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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don José María González Gonzalo, 
Oficial de la Administración de 
Justicia en funciones de Secreta
rio del Juzgado de Primera. Ins
tancia e Instrucción número dos 
de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en los autos de 
juicio ejecutivo núm. 377/1983, tra
mitadas en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y publicación 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos a veintidós de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. Vis
tos por el limo. Sr. D. Alberto Jor
ge Barreiro, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos de 
la misma y su partido, los prece
dentes autos de juicio, ejecutivo, 
tramitados ,ante este Juzgado, y en
tre partes, dé una, como, demandan
te, el Banco de Crédito e Inversio
nes, S. A., representado por el Pro
curador D. Fernando Santamaría 
Alcalde, y defendido por el Letr.a-
0 D. José María Alonso, Pérez, y 

de otra, como- demandado, D. Car- 
R-n^an^e^ ^nc*so’ con domicilio en 
Bilbao, c./ Gardouui núm. 9, l.°, 
nue por su incomparecencia en au
tos ha, sido declarado, en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que debo declarar y de
claro bien despachada la ejecución 
y en su consecuencia, mandar, co
mo mando, seguir la misma ade
lante, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados como de la 
propiedad de D. Carlos Cánibel En- 
ciso, y con su producto, entero y 
cumplido, pago ¡al ejecutante Banco 
de Crédito e Inversiones, S. A., de 
la cantidad de un millón seiscientas 
cincuenta y nueve mil seiscientas 
once pesetas de principal, cinco mil 
setecientas noventa y nueve pesetas 
de gastos de protesto, más los inte
reses legales de dicha suma a ra
zón del cuatro por ciento ¡anual des
de la fecha de los protestos hasta 
el día de hoy, más el interés básico 
o de redescuento fijado, por el Ban
co de España, incrementado en dos 
puntos, desde la fecha dé esta sen
tencia hasta que la misma sea to
talmente ejecutada, y las costas cau
sadas y que se causen hasta su to
tal y completo pago que, precepti
vamente, se imponen al demandado.

Dada su rebeldía, notifíquesele 
esta sentencia en estrados del Juz
gado y, personalmente, si así lo so
licita la parte adora dentro del pla
zo de cinco días, haciéndolo en otro 
caso, por edictos, en la forma, dis
puesta en la Ley procesal civil.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — E./ Al
berto Jorge Barreiro.

Públicjación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el ilus- 
trísimo señor Magistrado Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe

cha, ante mí, el Secretario, de todo 
lo cual doy fe».—D. Mariano He- 
brero Méndez. (Rubricado).

Lo anteriomente t e s t i m ornado 
concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito.

Y para que sirva de notificación 
al demandado declarado en rebeldía 
en estos autos, expido el presente 
que firmo en Burgos a tres de ene
ro de mil novecientos ochenta y cin
co. — El Secretario, José María 
González Gonzalo.

295.-7.445,00

Juzgado de Distrito núm. uno
Don José-Joaquín Martínez He- 

rrán, Juez de Distrito número 
uno de Burgos, por medio del 
presente, hace saber:

Que mediante resolución de es
te día, dada en autos de juicio ver
bal civil núm. 193/84, sobre recla
mación de cantidad, cuantía 48.877 
pesetas, seguido en este Juzgado, 
a instancia de doña Rosa CUesta 
Guadilla, mayor de edad, casada, 
peluquera y vecina de Burgos, ca
lle Subida a San Miguel, 5-5”, iz
quierda, representada ppr el Pro
curador don Francisco-Javier Prie
to Sáez, contra la Compañía de 
Seguros «Zurich, S. A.», domiciliar 
da en Barcelona, calle Vía Augus
ta, 200, y doña Yolanda Castro 
Martin, mayor de edad, cuyo esta
do y profesión no constan, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo 
en Burgos, calle San Francisco, 70, 
en la actualidad en ignorado pa
radero, he acordado citar por me
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dio de la presente a la demanda
da doña Yolanda Castro, para que 
el día veintidós del presente mes 
y hora de las once, comparezca 
en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, a fin de pro
ceder a la celebración del acto del 
juicio, topbiendo venir provista de 
los" medios de prueba de que in
tenté valerse, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarada 
en rebeldía, en cuyo supuesto con
tinuará la tramitación del juicio 
sin volver a citarle ni a hacerle 
otras notificaciones que las expre
samente previstas por la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y disposicio
nes complementarias y concordan
tes.

Y para que sirva de citación a 
la referida demandada, expido el 
presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, en Burgos, a dos de enero de 
mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez, José-Joaquín Martínez Be
rrán. — El Secretarlo Judicial (ile
gible).

269.-5.110,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia
Don Enrique Blay Quintana, Juez 

de Distrito sustituto, en funcio
nes. de Juez de Primera Instan
cia de Aranda de Duero y su 
partido, por licencia del titular.

Hago saber: Que en este Juzga
do de Primera Instancia de Aran
da de Duero se siguen por la vía 
de apremio la ejecución de la sen
tencia dictada en autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, ci
vil núm. 151 de 1982, seguidos, a 
instancia de D. Femando Redondo 
Berdugo, representado por el Pro
curador D. José Amáiz y Sáenz de 
Cabezón, contra D. Martín Redon
do Herrera, vecino de Huertales 
(Soria), sobre pago de cantidad, y 
en dichos autos por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
tercera y pública subasta, sin su
jeción a tipo y por término de 
ocho días, los bienes que fueron 
embargados al demandado y que 
a continuación se describen:

Trescientas ovejas, que se en
cuentran en la finca Coto Malu- 
que, en la provincia de Segpvia. 

Valoradas en un millón doscientas 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
ei próximo día primero de febrero 
de 1985 y su hora de las 11,30, ba
jo las siguientes condiciones:

Primera- Los lidiadores deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento ade
cuado para ello, el veinte por cien
to del tipo de valoración.

Segunda: La subasta, por ser 
tercera, como antes se expresa, sa
le sin sujeción a tipo.

Tercera: El remate podrá reali
zarse a base de ceder a terceras 
personas.

Dado en Aranda de Duero, a 
veintisiete de diciembre de mil no
vecientos ochenta y cuatro. —• El 
Juez, Enrique Blay Quintana. — El 
Secretario (ilegible).

338 —4.540,00

Don Enrique Blay Quintana, Juez 
de Distrito sustituto, en funcio
nes en ei Juzgado de Primera 
Instancia de Aranda de Duero, 
por licencia del titular.

Hago saber: Que por proveído 
de esta fecha, se ha tenido por so
licitada en forma la declaración 
de suspensión de pagos por don 
Fernando Ortiz Gallo, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Aranda de Duero (Burgos), ha
biéndose nombrado Interventoras 
a D. Timoteo del Pozo de Dios, Eco
nomista y D. Femando Escudero 
Vicente, mayor de edad, casado, 
Profesor Mercantil y vecino de 
Aranda de Duero y al acreedor 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, y en su nombre a don Ense
bio Burgos Castillo, habiendo que
dado intervenidas todas las opera
ciones de dicha entidad.

Dado en Aranda de Duero, a 
quince de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Enrique Blay Quintana. — 
El Secretario (ilegible).

303.-2.040,00

Cédula de notfiicación

El señor Juez de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y su 
partido, en autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, civil nú

mero 258 de 1984, seguido,® a ins
tancia de Manuel Guerra Cabezas, 
representado por el Procurador 
don José Arnáiz y Sáenz de Cabe
zón, contra la Compañía de Segu
ros La Unión y el Fénix Español y 
otros, representados alguno de 
ellos por el Procurador don José 
Enrique Amáiz de Ugarte, y con
tra personas desconocidas e in
ciertas para la. parte demandante, 
que además de los. anteriores de
mandados pudieran ser herederos 
del fallecido Juan Francisco Ma
carrón Delgado, y por resolución 
de esta fecha he acordado acusar 
una rebeldía a dichas personas 
desconocidas que fueron emplaza
dos por medio de cédula publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y no han comparecido, y 
concederles un segundo plazo de 
emplazamiento, por término de 
cinco días, para personarse en 
autos.

Y para que tenga lugar este se
gundo llamamiento a las personas 
desconocidas e inciertas antes 
mencionadas, expido la presente 
cédula que firmo en Aranda de 
Duero, a dieciocho de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Secretario (ilegible).

197.-2.750,00

Juzgado de Distrito
Don Eterio Valdazo Cavia, Secre

tario sustituto del Juzgado de 
Distrito de Aranda de Duero.

Certifico. — Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado de 
Distrito con el núm. 141/84, contra 
Cándido Vega Díaz y Manuel Vlel- 
ra Almeida, ha recaído la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen como sigue:

En la villa de Aranda de Duero, 
a 13 de diciembre de 1984. Vistos 
los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos en este Juzgado 
con el núm. 141/84, por el señor 
don Enrique Blay Quintana, Juez 
de Ditrito sustituto de esta villa, 
en virtud de denuncia de Rente, 
contra Cándido Vega Díaz y Ma
nuel Vieira Almeida, sobre amena
zas, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Cándido Vega Díaz y Ma
nuel Vieira Almeida, como autores 
de una falta del art. 585, párrafo
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5 del Código Penal, a los que pro
cede imponer la pena de multa de 
2.000 pesetas a cada uno de ellos, 
con un día de arresto sustitutorio 
por cada fracción de mil que re
sulte impagada, a que indemnicen 
a Renfe, en la suma de 3.355 pese
tas por partes iguales y al pago 
de las costas judiciales por mitad.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Cándido Vega Díaz y 
Manuel Vieira Almeida, domicilia
dos en Vitoria, expido la presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Aran- 
da de Duero, a 26 de diciembre de 
1984. — El Secretario, Etéreo Val
dazo Cavia.

Cédula de notificación
Don Eterio Valdazo Cavia, Oficial 

en funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito- de Aranda 
de Duero.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado de Dis
trito con el número 518/83, sobre 
muerte de José Tiago Alameida, ha 
recaído el auto que copiado literal
mente su parte dispositiva dice co
mo sigue:

«Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de aplicación. S. S.a 
dijo ante mí, el Secretario: Que de
bía señalar y señalaba como- canti
dad líquida máxima a reclamar pol
los herederos de D. José Tiago de 
Alameida en la jurisdicción civil y 
por el procedimiento adecuado, la 
de 1.000.000 de pesetas con cargo 
por partes iguales entre La Unión 
Europea de Seguros, certificado de 
seguro obligatorio 30046297 y Bil
bao Compañía Aseguradora con el 
número de certificado obligatorio 
160050937, que amparaba a los ve
hículos implicados en el accidente.

Notifíquese esta resolución al 
Consulado de Portugal y al Minis
terio Fiscal, a los efectos- oportu
nos».

Y para que conste y sirva, dé no- 
•mcación a, los herederos dél finado 

^Iaíro Alameida, mediante su 
Publicación, en el «Boletín Oficial» 
e la provincia, expido la presente 

en Aranda de Duero, a 28 de di
ciembre de 1984. — El Oficial en 
tenciones, Eterio- Valdazo Cavia.

Cédula de notificación, de sentencia

Don Eterio Valdazo Cavia, Oficial 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito de Aranda 
de Duero.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado de Dis
trito dé esta villa, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue:

«En Aranda, de Duero, a 2 de 
diciembre de 1983. — Vistos los 
presentes autos de juicio de faltas 
seguidos en este Juzgado de Distri
to con el núm. 518/83, por el se
ñor D. José Luis Díaz Roldán, Juez 
de Distrito sustituto de esta villa, 
en virtud de atestado de la Guardia 
Civil de Tráfico, sobre muerte, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Justino Izcara Hernando 
y a Clemente Gil Plaza de la. falta 
de imprudencia que se les imputa
ba, con declaración de oficio de las 
costas causadas.

Lúa vez firme esta resolución y 
antes de su archivo, habrá de dic
tarse auto ejecuivo a favor de los 
herederos de José Tiago de Alamei
da».

Y para que cahsUe y sirva de 
notificación de sentencia a los he
rederos de José Tiago de Alameida, 
mediante su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia expi
do ]a presente en Aranda de Due
ro a 28 de diciembre dé 1984. _
El Oficial en funciones, Eterio Val
dazo Cavia.

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

Doña Lourdes Fernández Soto Vé- 
lez, Oficial en funciones de Se
cretario del Juzgado de Distrito 
de Castrojeriz (Burgos).

Doy fe y testimonio que en el 
proceso civil de desahucio- número 
29/84, figura una sentencia que co
piada literalmente dice:

Sentencia. — En Castrojeriz, a 
trece de diciembre de mil novecien
tos- ochenta y cuatro. — Vistos por 
la señora doña Mercedes Valdizán 
García, Juez de Distrito Sustituto 
de Castrojeriz, los presentes autos 
de juicio de desahucio por falta de 
pago seguido por los trámites del 
juicio verbal y promovidos por don 
Amadeo Maestro Torres, represen

tado por la Procurador doña- Mer
cedes Mañero Bárriuso y (asistido 
por el Letrado D. Juan Máximo Re
bolluda Buzón contra doña Anasta
sia Sánchez Villa escusa, declarada 
en rebeldía, sobre resolución de 
contrate de arrendamiento de local 
de negocio.

Resultando que por el Procura
dor doña Mercedes Mañero Barriu- 
so en nombre y representación dé 
D. Amadeo Maestro Torres se pre
sentó ante este Juzgado escrito en 
el que promovía juicio de desahu
cio por falta de pago, de local co
mercial existente en la planta baja 
del inmueble ubicado en calle Cal
vo Sotelo núm. 7, de Melgar de Fer- 
namental, siendo su representado, 
propietario de dicho local junto con 
su esposa, habiéndose cedido el lo
cal a la demandada en virtud de 
contrato de fecha 1 de enero de 
1979, por una. renta mensual de 
10.000 pesetas, pagaderas por me
ses vencidos. La demandada adeu
da al actor la renta desde el mes 
de abril del año en curso hasta la 
fecha, habiendo sido inútiles todas 
las gestiones amistosas de cobro* y 
ahoia menos, aún al haber desapa
recido y cerrado el local comercial. 
Alegando los fundamentos de dere
cho, terminó suplicando que en su 
día se dictará sentencia, déclarando 
haber lugar al desahucio y resucite 
el contrato de arrendamiento del 
local de negocio de referencia, con
denando a la citada demandada a 
dejar libre, vacuo y expedito y a 
la entera disposición del actor el 
local comercial, con apercibimiento 
de lanzamiento, y al pago de las 
costas causadas.

Resultando que por providencia 
de diecisiete de noviembre del año 
en curso se admitió a trámite la 
demanda y siendo desconocido el 
domicilio del demandado se proce
dió a, citar al mismo por edictos. 
Señalándose para la celebración del 
acto del juicio el día diez de di
ciembre y llegado que fue dicho día, 
únicamente lo hizo el demandante, 
no haciéndolo la demandada ausen
te después de la primera citación. 
La parte actora se afirmó y ratifi
có en el escrito de demanda para 
aportar en este acto el contrato de 
arrendamiento suscrito- con la de
mandada.

Considerando que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1.578 de la
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Ley ele Enjuiciamiento Civil, se es
tá en el caso de dictar sentencia 
declarando haber lugar al desahu
cio y apercibimiento de lanzamien
to a la demandada si no desaloja 
el local de negocio dentro del tér
mino correspondiente.

Considerando que de conformi
dad con lo establecido en el ar
tículo 149 de la Ley de Arrenda
mientos -Urbanos én relación pon 
el artículo 1.582 de la. Ley dte En
juiciamiento Civil, y en virtud del 
principio del vencimiento objetivo 
en que se inspiran dichos preceptos, 
en lo que se relaciona con las cos
tas, procede imponerlas a la deman
dada, como consecuencia de la es
timación de la demanda.

Vistos los artículos citados y de
más de general y pertinente aplica
ción.

Fallo: Que estimando como esti
mo la demanda interpuesta por la 
Procuradora doña Mercedes Mañe
ro Barriuso en representación de 
D. Amadeo Maestro Torres contra 
doña Anastasia Sánchez Villaescu- 
sa, debo declarar y declaro haber 
lugar al desahucio y resuelto el con
trato de arrendamiento que les li
ga en cuanto al local dé negocio 
sito en la planta- baja de la casa 
núm. 7 de la calle Calvo Sotelo de 
Melgar de Femamental, condenan
do a la demandada a desalojar y 
a dejarlo a la libre disposición del 
actor dentro del término legalmenté 
fijado, e imponiendo a aquélla, las 
costas causadas.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía de la demandada doña 
Anastasia Sánchez Villaescusa se le 
notificará según dispone la Ley, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.

Publicación. — En Castrojeriz, a 
trece de diciembre dé mil novecien
tos ochenta y cuatro. Yo, el Secre
tario, doy fe de que la anterior sen
tencia fue leída y publicada por el 
señor Juez que la suscribe, en el 
día dé la fecha, estando celebrando 
audiencia pública.

Lo anterior es copia dél original 
a que me remito y para que surta 
los efectos oportunos expido la pre
sente que firmo en Castrojeriz a 
trece de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro. Doy fe: (ile
gible).

304.-10.570,00

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
D. Julián Perdiguero Palacios, en 

nombre propio, ha solicitado de es
ta Alcaldía permiso para reforma 
de local para bar, a ubicar en calle 
Ñuño Rasura, núm. 1, de esta lo
calidad.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 30,2, apartado a) del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, en 
relación con el art. 37,1 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos de 27 de agosto de 1982, 
se abre un período de información 
pública por término de diez días, 
para que puedan formularse expo
siciones o alegaciones, individuales 
o colectivas, tanto de oposición co
mo de modificación o rectificación.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Aranda, de Duero, a 7 de enero 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

333.-2.175,00

Carmen Gete Castrillo, en nombre 
propio, ha soliciado de esta Alcal
día permiso para reforma dé local 
para Cafetería y Restaurante, a. ubi
car en Pza. Primo de Rivera., es
quina a calle Padre Claret de esta 
localidad.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 30,2, apartado a) del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, en 
relación con el art. 37,1 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos de 27 de agosto de 1982, 
se abre un período de información 
pública por término de diez días, 
para que puedan formularse expo
siciones o alegaciones, individuales 
o colectivas, tanto de oposición co
mo de modificación o rectificación.

El expediente se halla de mani
fiesto V puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, a 7 de enero 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

334.-2.180,00

Ayuntamiento de Villadiego
D. Conrado Bustillo Fuente, ac

tuando en nombre propio ha solici
tado de est|a Alcaldía licencia para 
instalar un taller pata reparación 
de vehículos a emplazar en calle 
Bilbao.

En cumplimiento del artículo 30 
núm. 2, apartado a) del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, s@ abre infor
mación pública, por término de 10 
días hábiles, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer las obser
vaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

En Villadiego, a 7 de enero de 
1985. — El Alcalde (ilegible).

335.-1.710,00

Ayuntamiento de Carcedo de 
Bureba

Esta Corporación Municipal de mi 
presidencia, en sesión extraordinaria 
del 27 de diciembre de 1984, adop
tó acuerdo definitivo relativo al es
tablecimiento de la -tasa sobre rie
les, postes, cables, palomillas, cajas 
de amarre, de distribución o de re
gistro, básculas, aparatos para ven
ta automática y otros análogos, que 
se establezcan sobre la vía pública 
o vuelen sobre la misma, y aproba
ción de la respectiva Ordenanza 
Fiscal reguladora de la aplicación 
v efectividad de indicada exacción.

La tasa de referencia se regulará 
con la siguiente tarifa:

Rieles, 1 metro, 100 ptas. anual.
Postes de hierro, 1 poste, 500 pe

setas anuales.
Postes de madera, 1 poste, 500 

pesetas anuales.
Cables, 1 metro, 10 ptas. anuales.
Palomillas, 1 palomilla, 100 pese

tas anuales.
Cajas de amarre, de distribución 

o de registro, 1 caja, 100 pesetas 
anuales.

Básculas, 1 báscula, 5.000 pese
tas anuales.

Aparatos automáticos accionados 
por monedas, 1 aparato, 500 pese
tas anuales.
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Aparatos para suministro de ga
solina, 1 aparato, 5.000 pesetas 
anuíales.

Cuando se trate de aprovecha
mientos especiales a favor de em
presas, explotadoras de servicios 
que afecten a la generalidad del ve
cindario del término o a una parte 
considerable del mismo, la tasa po
drá adoptar la forma de participa
ción en los ingresos brutos obteni
dos por dichas empresas dentro del 
municipio. El tipo de gravamen se
rá del 1,5 % de dichos ingresos. A 
tales fines se entenderá por ingresos 
brutos el importe en metálico o va
lor equivalente en todos los servi
cios prestados por la Compañía, 
dentro del término municipal y que 
por su naturaleza dependan o estén 
en relación con el aprovechamiento 
de la vía pública o en terrenos de 
uso público, así como los que, no 
representándolo directamente, sólo 
sean concebibles mediante él.

Los suministros de agua, gas y 
electricidad para el servicio público, 
no serán tenidos en cuenta en el 
cálculo de ingresos brutos, base pa
ra la fijación provisional indicada 
del valor medio del aprovechamien
to, a los efectos indicados en el pá
rrafo anterior.

Lo que se publica para cumpli
miento de lo previsto en el artículo 
20 de la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre.

Carcedo de Bureba, a 31 de di
ciembre de 1984. — El Alcalde-Pre
sidente (ilegible).

Junta Administrativa de Lara 
de los Infantes

Esta Junta Administrativa ha 
aprobado, en sesión celebrada al 
efecto ei proyecto de ampliación 
del servicio de abastecimiento de 
agua a este pueblo de Lara de los 
Infantes.

Dicho estudio ha sido redactado 
Por el Ingeniero de Caminos, don 
Ramón Pérez-Cecilia Carrera y su 
importe asciende a ochocientas 
setenta y una mil pesetas.

Lo Que se hace público a fin de 
que en el plazo de quince días, 
Pueda $er libremente exainado y 
ormular las reclamaciones que se 

estimen oportunas contra dicho 
Proyecto y el acuerdo de su apro- 
ación por las personas con dere

cho.
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Lara de los Infantes, 2 de ene
ro de 1985. —- El Presidente, Eduar
do Gil.

Entidad Local Menor de 
Ahedo de Linares

La Junta Vecinal en sesión ce
lebrada el día 5 de enerp de 1985, 
adoptó por unanimidad los si
guientes acuerdos:

1) Establecer la tasa del servi
cio de suministro de agua potable 
a domicilio.

2) Aprobar la Ordenanza regu
ladora de la tasa.

3) Aprobar el expediente de ta
rifas.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 18 de la Ley 40/1981 
de 28 de octubre, se expone al pú
blico el expediente instruido, en la 
Secretaría de esta Entidad, por es
pacio de quince días, al objeto de 
que los interesados puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas..

Ahedo de Linares, a 5 de enero 
de 1985. — El Alcalde Pedáneo, Jo
sé Manuel Ruiz Gómez.

Ayuntamiento de 
Iglesiarrubia

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el art. 15.2 del Real 
Decreto Ley 3/1981, de 16 de ene
ro, en relación a lo dispuesto en 
el 13.2 del mismo, se hace público 
que esta Corporación Municipal, 
en sesión extraordinaria de 5 de 
enero de 1985, acordó aprobar de
finitivamente el expediente de su
plemento de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, el que anteriormente ha 
sido objeto de aprobación inicial 
por este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria de 26 de noviembre 
de 1984, y expuesto al público en 
forma y por plazo reglamentario, 
con inserción de anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
número 278 de 4 de diciembre dé 
1984,

Los suplementos de créditos de 
que se trata, con imputación a las 
partidas de presupuesto que se in
dican en citado expediente, se re
sumen a nivel de capítulos del 
siguiente modo:

Capitulo primero; Remuneracio
nes del personal; Créditos anterio

res, 541.668 pesetas; Aumentos o 
bajas, 12.132 pesetas; Créditos de
finitivos, 553.800 pesetas.

Capítulo segundo; Compra de 
bienes corrientes y servicios; Cré
ditos anteriores, 215.000 pesetas; 
Aumentos o bajas, 235.328 pesetas; 
Créditos definitivos, 450.328 ptas.

Capitulo tercero; Intereses; Cré
ditos anteriores, 170.000 pesetas; 
Aumentos o bajas, 1.216.554 ptas.; 
Créditos definitivos, 1.386.554 ptas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Iglesiarrubia, a 7 de enero de 
1985. —- El Alcalde (ilegible).

Junta Vecinal de Máznelo de 
Lara

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el proyecto de reparación de la 
Casa Consistorial, redactado por el 
Arquitecto, Luis, M.a de la Peña, 
por un importe de 1.000.000 de pe
setas, queda expuesto al público, 
por un plazo de 15 días, en esta 
Junta Vecinal, a fin de que pueda 
ser examinado y presentar las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Mazuelo de Lara, a 7 de enero 
de 1985. — El Alcalde-Presidente, 
M. Alegre.

Ayuntamiento de Avellanos» 
de Muñó

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el art. 15.2 del Real 
Decreto Ley 3/1981, de 16 de ene
ro, en relación a lo dispuesto en 
el 13.2 del mismo, se hace público 
que esta Corporación Municipal, 
en sesión extraordinaria de 31 de 
diciembre de 1984, acordó aprobar 
definitivamente el expediente de 
suplemento de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, el que anteriormente ha 
sido objeto de aprobación inicial 
por este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria de 23 de noviembre, 
y expuesto al público en forma y 
por plazo reglamentario, con inser
ción de anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, núm. 275 de 
30 de noviembre de 1984.

Los suplementos de créditos de 
que se trata, con imputación a las 
partidas de presupuesto que se in
dican en citado expediente, se re
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sumen a nivel de capítulos del si
guiente modo:

Capítulo primero; Remuneracio
nes del personal; Créditos anterio
res, 1.129.165 pesetas; Aumentos o 
bajas, 54.925 pesetas; créditos de
finitivos, 1.184.090 pesetas.

Capítulo segundo; Compra de 
bienes y de servicios; Créditos an
teriores, 525.000 pesetas; Aumentos 
o bajas, 1.962.912 pesetas; Créditos 
definitivos, 2.487.912 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Avellanosa de Muñó, a 31 de di
ciembre de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Revilla 
Valle jera

Aprobado por esta Corporación, 
en sesión celebrada al efecto el día 
6 de diciembre de 1984, el proyecto 
de ampliación de abastecimiento 
de aguas de esta localidad de Re
villa Vallejera, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Gonzalo de la Mata Ca
marero, por un presupuesto de 
7.974.559 pesetas, queda expues
to al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, para que pueda 
ser examinado y presentar las re
clamaciones que estimen oportu
nas.

Re villa Vallejera, a 13 de diciem
bre de 1984. — El Alcalde-Presiden
te (ilegible).

Ayuntamiento de Hortigüela
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Mu
nicipal Ordinario de Gastos e In
gresos para el ejercicio de 1984, 
conforme a acuerdo corporativo 
adoptado en sesión extraordinaria 
de 26 de nov. de 1984, se eleva a 
definitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, con
forme a lo previsto' en el artículo 
14.2 de la Ley 40/81 de 28 de oc
tubre, es objeto de publicación re
sumido a nivel de capítulos, a 
tenor del siguiente resumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

1.178.358 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.540.900 pesetas.
3. —Intereses, 8.243 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 250.
B) Operaciones corrientes:
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 49.249 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 2.770.000 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1.—Impuestos directos, pesetas, 

686.000.
2—Impuestos indirectos, pesetas, 

66.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pe

setas, 812.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 294.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 912.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 2.770,000 pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 14, apartado 2, de la Ley 
40/81 de 28 de octubre.

En Hortigüela, a 22 de diciem
bre de 1984. — El Alcalde, José Ma
ría Ñuño Marijuán.

Ayuntamiento de 
Los Ausines

Instruido expediente sobre su
plemento y habilitación de crédi
tos dentro del Presupuesto Muni
cipal Ordinario vigente, con apli
cación del superávit resultante en 
el último ejercicio liquidado, se 
anuncia su exposición al público, 
por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente, 
también hábil, ai de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante cuyo 
lapso de tiempo podrá ser exami
nado referido expediente y ppr las 
personas legitimadas para ello 
formular las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el art. 691.3 de la Ley 
de Régimen Local vigente.

Los Ausines, a 31 de diciembre 
de 1984. — El Alcalde, Celestino 
Cantero.

Igual anuncio hace el Alcalde 
del Ayuntamiento de Revilla del 
Campo.

Ayuntamiento de Campillo de 
Aranda

Se eleva a definitivo el acuerdo 
adoptado por esta Corporación el 
5 de noviembre de 1984, por no ha
berse presentado reclamaciones, en 
el plazo de quince días, sobre so
licitud a la Diputación Provincial 
de un préstamo de dos millones 
quinientas mil pesetas (2.500.000), 
para financiar las obras de prime
ra fase de reforma de la Casa Con
sistorial y en las condiciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, de fecha 30 de no
viembre de 1984, núm. 275.

Campillo de Aranda, 18 de di
ciembre de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Pampliega
El Ayuntamiento Pleno, en se

sión extraordinaria celebrada el 
día 7 de diciembre de 1984, acor
dó la aprobación del Presupuesto 
Ordinario para el ejercicio de 1985, 
el cual ha estado expuesto al pú
blico, por término de quince días, 
sin que se haya formulado recla
mación alguna en contra del mis
mo, por lo que, según se hace 
constar en el acuerdo de aproba
ción, el Presupuesto queda aproba
do definitivamente con las consig
naciones que se señalan en el si
guiente resumen por capítulos:

GASTOS
1 —Remuneraciones idel perso

nal, 2,864.996 pesetas.
2.—Compra de bienes corrientes 

y de servicio, 3.100.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 102.531.
6.—inversiones reales, 2.185.610 

pesetas.
Total: 8.253.137 pesetas.

INGRESOS
1.—Impuestos directos, 1.419.137 

pesetas.
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2.—Impuestos indirectos, pese
tas, 250.000.

3— Tasas y otros ingresos, pese
tas, 1.225.000,

4— Transferencias corrientes, pe
setas, 4.625.000.

5.—Ingresos patrimoniales, pese
tas, 734.000.

Total: 8.253.137 pesetas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Pampliega, a 8 de enero de 1985. 

El Presidente, P. O., Santiago Al
binos.

Subastas p Concursos

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Solicitada la devolución de fian
za por D. Esteban Alonso Llórente, 
vecino de Trespaderne, cpmo adju
dicatario de la subasta de made
ras y leñas dej Monte Regoya, nú
mero 369, de Betarres, se hace 
público en cumplimiento del ar
ticulo 88 del Reglamento de Con
tratación a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones' a que 
haya lugar en el plazo de quince 
días.

Medina de Pomar, a 2 de enero 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

340.-1.125,00

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Habiendo acordado esta Corpo
ration en «consulta celebrada el 
pasado día 7 de diciembre, respec
to al pliego de condiciones que se 
somete a información pública, por 
Plazo de veinte dias, se anuncia 
simultáneamente la licitación pa
ra la contratación de obra de «re
forma alcantarillado y obra de 
nuevo alcantarillado», en esta lo
calidad, bajo las condiciones ad
ministrativas que se citan:

Objeto: Ejecución de nuevo tra
mo de alcantarillado y reforma de 
uno ya existente.

Licitación: Presupuesto de pese
tas, 1.148.540, a la baja.

Garantía: Fianza provisional del 
% del tipo de tasación; defini
da, 10% del precio de adjudica- 

ción.

Proposiciones: Secretaría Muni
cipal en cualquiera de los días y 
horas hábiles, contados desde el 
siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
hasta las 12 horas, de la víspera de 
apertura de plicas.

Apertura de plicas: A las 13 ho
ras del día 26 de enero de 1985.

Proyecto técnico y pliego de 
condiciones: Eh la Secretaria Mu
nicipal.

Modelo de proposición
D , con domicilio en ... 

, provisto del D. N. I. o C. I. F. 
, en plena posesión de su ca

pacidad jurídica y de obrar en 
nombre propio (o en representa
ción de ), toma parte en la 
subasta para la contratación de 
reforma y nuevo alcantarillado en 
Huerta de Rey (Burgos), a cuyos 
efectos hace constar:

a) Oferta el precio de  
pesetas (en.núm. y letra).

b) Declara no hallarse incurso 
por causas de incapacidad e in
compatibilidad prevista en los ar
tículos 4.° y 5.° del R. O. C. L.

c) Acepta cuantas obligaciones 
se derivan del pliego de condicio
nes.

d) Aporta fotocopias de alta en 
Ucencia fiscal y último pago a la 
Seguridad Social (Mod. TC1 y 
TC2).

(Fecha y firma).
Huerta de Rey, a 2 de diciembre 

de 1985, — El Alcalde-Presidente, 
Salvador Rica Cámara.

306—4.355,00

Ayuntamiento de Peñaranda 
de Duero

Ei Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión ordinaria del día 
tres de enero de 1985, acordó con
vocar concurso subasta, para la 
contratación de las obras de re
forma de la Casa Consistorial, con 
sujeción al pUego de condiciones 
económico-administrativas que que
dó aprobado en dicha sesión y con 
la urgencia en los plazos.

Tipo de licitación: Se fija en la 
cantidad de 7.251.028 pesetas (sie
te millones doscientas cincuenta y 
una mil veintiocho pesetas), a la 
baja.

Duración del contrato: Las obras 
deberán quedar terminadas en el 

plazo de cuatro meses, a partir de 
la adjudicación definitiva.

Garantías: Provisional, 2 por 
100 del tipo de licitación; la defi
nitiva, se calculará aplicando el 
artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Pliego de condiciones: Queda 
expuesto al público en la Secreta
ria Municipal, durante los ocho 
días hábiles siguientes a la publi- 
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, don
de podrán presentarse reclamacio
nes, de conformidad con lo esta
blecido en el párrafo 2 del artícu
lo 110 del Real Decreto 3.046/77.

Presentación de plicas.: Ppr la 
urgencia acordada se presentarán 
durante el plazo de diez días há
biles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», en 
la Secretaría Municipal, hasta las 
once horas, del último día hábil.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar a las doce horas del último 
día hábil para la admisión de pli
cas.

Modelo de proposición
Don  con D. N. I. núme

ro , mayor de edad y vecino 
de , calle , enterado de 
los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas, así como de 
los demás, documentos obrantes, en 
ei expediente, se compromete a 
realizar las obras de reforma de la 
Casa Consistorial de Peñaranda 
de Duero (Burgos), en el plazo 
máximo de cuatro meses, por la 
cantidad de  pesetas, (en le
tra y número) y acepta en todas 
sus partes el pliego de condiciones 
si le fuere adjudicado el concurso.

(Fecha y firma del licitador).
A la proposición se acompañará 

declaración de capacidad de no es
tar afecto de incapacidad ni in
compatibilidad.

Peñaranda de Duero, 3 de enero 
de 1985. — El Alcalde, Elias Her
nando.

305—3.160,00

Ayuntamiento de Sotragero
Subasta, del arrendamiento de la 

casa taberna
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el pliego de con- 
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alciones económico-administrativas 
que ha de regir el arriendo por el 
sistema de subasta de un local con 
destino a negocio de taberna con 
sus instalaciones, servicios y vi
vienda familiar, es objeto de ex
posición al público, por plazo de 
ocho días hábiles, contados a par
tir del siguiente de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, donde puede 
examinarse por las personas inte
resadas en ello y por las que se 
hallen legitimadas, formulando las 
reclamaciones que estimen en de
recho.

A reserva de las reclamaciones 
que en su caso pudieran presen
tarse contra el respectivo pliego de 
condiciones económico-administra
tivas se anuncia licitación a los 
efectos siguientes¿

Objeto: Arriendo por el sistema 
de subasta de un local con destino 
a negocio taberna con sus instala
ciones y vivienda familiar, todo 
ello en un mismo edificio.

Duración del contrato: Se fija 
el período de duración del contra
to de arrendamiento desde la fe
cha de su adjudicación hasta el 
día 31 de diciembre de 1989, sin 
derecho a prórroga.

Tipo de licitación: El tipo para 
participar en la subasta será de 
250.000 pesetas anuales.

Forma de pago: El pago de la 
renta resultante de la adjudicación 
definitiva será satisfecha en la 
forma siguiente:

El 50 % del tipo de licitación a 
la firma del contrato, y el resto 
distribuido entre los 4 años restan
tes y dentro del mes de febrero de 
cada año.

Con anterioridad a la celebra
ción de la subasta, tos licitadores 
deberán prestar garantía provisio
nal del 3% del tipo de licitación, 
y el 6 % de fianza definitiva co
rrespondiente al precio de la ad
judicación.

Pliego de condiciones: En él 
constan las demás condiciones del 
arrendamiento, así como las obli
gaciones' especiales del adjudicata
rio, encontrándose de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento donde puede examinarse.

Proposiciones: Podrán presentar
se durante el plazo de diez días há
biles, contados a partir del si
guiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia y hasta me
dia hora antes del acto de apertu
ra de plicas. Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintado y 
que llevará el siguiente título es
tampado en su exterior «Subasta 
de la casa taberna de Sotragero». 
En su interior, el sobre contendrá:

a) Proposición según modelo.
b) Resguardo acreditativo del 

depósito de la fianza provisional.
Apertura de plicas: Se realizará 

en el salón del Ayuntamiento, a las 
13 horas del décimo día hábil, con
tado.”, a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio de lici
tación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, ve

cino de ..., con domicilio en la 
calle núm  y D. N. I. 
número ..., en nombre propio 
(o en representación de ...), 
enterado del anuncio de subasta 
de arrendamiento del local con 
destino a negocio de taberna, con 
sus instalaciones y servicios y vi
vienda familiar aneja, del Ayun
tamiento de Sotragero, publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de fecha , asi como del 
pliego de condiciones que' regirá 
dicha subasta, cuyo contenido co
noce y acepta, ofreciendo por el 
arrendamiento de la casa-taberna, 
la cantidad de pesetas  (en 
letra y número) anuales.

Asimismo declara bajo juramen
to no hallarse incluido en ninguna 
de las causas de incompatibilidad 
e incapacidad para contratar de 
las indicadas en los arts. 4 y 5 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

(Lugar, fecha y firma del lici- 
tador).

En Sotragero, a 2 de enero de 
1985. — El Alcalde (ilegible).

399.-6.250,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros Municipal 

de Burgos 

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos que a 
continuación se relacionan: 

L. O. núm. 13.408-5, de la Ofi
cina Urbana 4, Gamonal; L. O. nú
mero 39-3, de la Oficina de Rojas 
de Bureba; L. O. núm. 3000.023. 
3165-2, de la Oficina de Salas de 
los Infantes; Libreta de Ahorro 
Emigrante núm. 2108-5, de la Ofi
cina Central; Depósito de Valores 
núm. 820920/019158; Resguardos 
de Depósito de Valores números 
24.937 y 25.445; Depósito de Va
lores número 820920/021383.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
344.—1.380,00

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta de ahorros 
núm. 255.785-1. Oficina Urbana de 
Gamonal.

Plazo de reclamación: 15 días.
341.-500,00

Se ha solicitado duplicado de ex
travío de la libreta 3000-002-020795 
-8. dé la Oficina del Paseo del Es
polón.

Plazo para oponerse: 15 días.
342.-500,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3012-042-000766-5. Oficina de So
tres gudo.

3016-196-830002-1. Ofic. de Tar- 
dajos.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
343.-750,00

Se ha solicitado, por extravío, 
duplicado de la libreta 80.486-5.

Plazo para oponerse: 15 días.
246.—500,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta n.° 607.099-1.

Plazo para oponerse: 15 días.
247.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


